
e
 

  

  

«kr 15 

  

         REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA "J.H.K. REPRE- 
SENTACIONES S.A.”. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía “'J.H.K. REPRESENTACIONES S.A.” se otorgó 
en to ciudad de Guayaquil, el 12 de febrero de 1987, ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Ploza de García; ha sido aprobada por la señorita 
Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, econo- 
mista Eufemia Uvidia Saltos, mediante Resolución N*, 87-2- 
1-1-0609! el 02 Dic. 1987, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, con el N* 13.718 el 22 de diciembre de 
1987. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Walter Mathis Monn, 
divorciado, suizo y domiciliado en esta ciudad, en su calidad 
de Gerente General de la referida compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 1*000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/. 2'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de i 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la - 
siguiente manera: por capitalización del superávit prove- * 
niente de la Revalorización de Activos S/. 1*000.000,00. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de 
accionistas suscriptores es la siguiente: ““Invercoin C. 
L t d o . : : , 
Ingeborg Kruger de Altgelt, José Altge!t Kruger, Juan Altgel! 
Kruger, y Susie Altgelt Kruger. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 
aumento de Capital, se reforma el Artículo Quinto del Esta- 
tuto Social, el mismo que dirá: El capital social de la com- 
pañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en doscien- 
tas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 
cada una, copital que podrá se aumentado por resolución de 
Junta General de Accionistas. Se introduce además, la 
reforma al Artículo Sexto, el mismo que se refiere a la nume- 
ración de las acciones. 

Guayaquil, diciembre 30 de 1987 
Ab. Miguel Martínez Dávalos - 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

    
      
        
            
    
        
    
        
    

  

      

                  

     

   

                

    

  

  


